


















































 
 

FE DE ERRATA 
 

Relativo al reglamento de Personal Académico publicado el 12 de febrero de 2026 
en la Página de Transparencia de El Colegio de Tlaxcala A.C.  

 
(Página 24) 

 
 

DICE 
“El Reglamento de Personal Académico fue aprobado en la tercera sesión ordinaria 
de la Junta de Gobierno de El Colegio, a los 14 días del mes de diciembre del 2023, 
en San Pablo Apetatitlan, Tlaxcala”  
 

DEBE DECIR 
El Reglamento de Personal Académico fue aprobado en la tercera sesión ordinaria de 
la Junta de Gobierno de El Colegio, a los 25 días del mes de diciembre del 2025, en 
San Pablo Apetatitlan, Tlaxcala. 
 
 
 

San Pablo Apetatitlan Tlaxcala a los 13 días del mes de febrero del año 2026. 
 
 
 
 

SERAFIN RIOS ELORZA 
PRESIDENTE DE EL COLEGIO DE TLAXCALA A.C. Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
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